
NUM. 220. - SABADO 14 DE SEPTIEMBRE IE 1889.

DE LA

©ftcittl
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La» leyt» obligarán en la Península-, üla» Baleares yCa- 
narias á los vernie días de su protnwlgadón, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende kedta la promulgaci6n el día en gae iemnne la 
inserción de la ley en la Gacetá ofidai.

(Art. l.“ DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En CóiiDOB*: Un mes, 3 peeetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50—Un ato, 33.
Fuera de Córdoda: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aDo,46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLIC A TODOS LoS LÍAS, EXCEPTO LOS DOUlNGOS

Las Leyes, órdenes ^ anunctes que se manden puldieare.a 
los Boletines Oficiales se Jutn de remitir al Jefe politico 
respectivo, 'por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes dr 2 dk Abril, de 8 > 21 
DE OcTUDEE DK 1961.)2

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Qaeeta del día 13.)

SS, MM. el Rky y Is Reina E- gento 
(Q. D. G.) y Aoguatu Real Familia oon- 
tinúan ou San Sebastián, sin novedad 
en su importante salud.

ÜÜBHiKXOUVll?
Dît 'jA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oireular núm. &.363.
No pudiendo subsistir por más tiem

po el estado anómalo ó irregular en 
^U8 se encuentran la mayor parte de 
^Os Ayuntamientos de esta provincia 
respecto al pago de sus obligaoionos 
porja Excma. Diputación; exhausta es
ta de toda clase de recursos con que 
tacer frente á sus multiples y sagradas 
ohligaoioues, como son el sostenimien
to de Hospitales, Casa Cuna y demás 
®siableoi míen tos de Beneficencia y ba
tieres del personal que tiene á su ser
vicio; visto el completo olvido en que 
por los señores Alcaldes se tienen los 
’Üferentes circulares emanadas de mi 
Autoridad, compeliéndoles ai pago de 
•ua créditos, á pesar de las gravea amo- 
bestaoiones y correcciones pecuniarias 
iiupaestas áalgunos de eilo8;y haUándo- 
®® próximo à finalizar el primer trimes
tre del corriente año económico y que 
^oa Ayuntamientos, sin embargo, fal- 
^do al deber que la ley lea impone, 
apenas ai han ingresado cantidad algu- 
®^ por tal concepto, he acordado corno 
última y definitiva advertencia que ha- 
8® álos Srea. Alcaldes, quo en el im
prorrogable término ^de diez días, sin 
®iou8a ni protesto alguno, ingresen en 
^ ^aja provincial las cuotas que hayan 

®®trespondido á sus respectivos Ayun- 
*®ípnto8 por el primer trimestre del 

^®tual año económico; en lainteligen- 
®'^) que el no cumplimiento por parte 

® los miemos de este importante ser- 
^^°*o, gftf¿ corregido inexorablemeu, 

pof todos los medios que la ley me 
Autoriza, enviando no sólo Comisiona 

dos que intervengan los fondos que in
gresen en las arcas municipales, sino 
que también procederé hasta la suspen
sión de aquellos que por su mala admi
nistración dieran lugar á ello, entre- 
gándoJos si fuere preciso á los Tribu
nales como reos de desobe .liencia gra
ve á las órdenes de mi Autoridad.

De la presente circular darán lectu
ra los Sres. Alcaldes á los Ayuntamien
tos de su presidencia en la primera se
sión que los mismos celebren, sin per
juicio de dar aviso de su recibo á este 
Gobierno á vuelta de correo.

Córdoba 14 de Septiembre de 1889.
El Gobera rd OT, 

Jvsé de Seredia.

SECCION DE FOMENTO

VINAS

Núm. 2.328.

Por D. Pablo Gal y Plaqué, apodera
do en forma de la Sociedad ilinero lUf^. 
talúrgica de Peñarroya, se ha presenta
do en este Gobierno una solicitud re
nunciando ála prosecución del expe
diente de registro pera la mina Enero 
Sur â.°, número 2.676, en término de 
Fuente Obejuna, y cuya designación 
publicó el Boletín Oficial de 17 de Ju
nio próximo anterior. Esta renuncia le 
ha sido admitida por decreto de 6 de 
los actuales, y en su virtud se de
clara franco el terreno que pudiera re
sultar en dicha designación, quedando 
nulo, fenecido y sin curso el expedien
te de registro de que queda hecho mé
rito.

Córdoba 9 de Septiembre de 1899.
EL Qobemudíír, 

José de Heredia.

KÚUEBO DEL EXPEDIENTE; 2.746.
Núm. 2.326.

/). José 3e Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por Don Alfredo 

Brandt se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, le
cha 4 de los actuales, solicitando se le 

concedan treinta y seis pertenencias 
para la mina denominada Eos Á nigos, 
de mineral hierro, sita en término de 
Hornachuelos y terreno nombrado Me- 
sasde Bembezar, propiedad de D. Fran
cisco Gómez, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto do este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig 
nación: Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo cerca de la casa del 
guarda; desde este punto se medirán al 
S. E. 600 metros, colocando la primera 
estaca; de ésta al S. 0. 200 metros y 
la segunda; de ésta al N. 0.900 metros 
y la tercera; de ésta al N. E. 400 metros 
y la cuarta; de ésta al S, E. 900 metros 
y la quinta, y desde ésta á la primera 
200 metros, oerrándose el perímetro de 
las treinta y seis pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para qua en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Septiembre de 1889.
El GabeTnador, 

José de Heredia.

« iranio DEL exprdientk 2.760.

Núm. 2.836.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Rafael Due

ñas Gárate, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 10 de los 
actuales, solicitait lo sé le concedan no
venta y seis pertenencias para la mina 
denominada PrankUn 5.“, de mineral 
hierro, sita en término de Córdoba y 
paraje conocido con el nombre de La
gar de Prados, propiedad de D. Joa
quín de la Torre, y linda: á Oeste, con la 
mina solicitadabajo el nombre de Pran- 
kUn 4.'’; al Este, con la cañada de Ia Cu
lebra; al Sur, con el camino de Córdo
ba á la dehesa de la Porra, y al Norte, 
con la casa habitación de dicha propie
dad, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el án
gulo S. E. del registro Franklin 4.", 
punto determinado por una visual, al
canzando el centro de la chimenea de 
la ca.sa del lagar de Prados, por 69’30* 
N. E., y otra visual en dirección á la 
esquina de la choza vieja del guarda, 
por 48’30* N. 0., en cuyo punto se 
pondrá la primera estaca; de este pun
to, por una línea á 20*’ N, E., se miden 
4.800 metros y la segunda; de ésta, 
una línea 200 metros de largo medida 
hacía el N. E. y formando un ángulo 
recto de 90’ con la procedente, indicará 
la tercera; 4.500 metros medidos ai Oes
te con dirección de 20’ dará la cuarta, 
y de ésta con una línea de 200 metros, 
formando un ángulo recto con la pre
cedente, cerrará el paralalógramo de Ias 
noventa y seis pertenencias.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Septiembre de 1889.
El Q-obAmAdoz*, 

José de Here tía.

AGUIOULTUKA

Núm. 2.866.

Accediendo à lo solicitado por Don 
Bartolomé Pedrajas Romero, vecino de 
Villanueva de Córdoba, he acordado 
hacer público por medio de este perió
dico oficial que dicho señor, en uso do 
su derecho de propiedad, y en virtud 
de las atribuciones que le concede la 
vigente ley de Caza, acota la finca de 
su propiedad, sita en el término de las 
siete villas de los Pedroches y paraje 
conocido por Cerro de Nava del Agui
la, de cabida de 200 fanegas; que linda: 
por Norte, con terreno de D. José Fa
bio Rojas; por Sur, con otros do Don 
Antonio Redondo llleccas; por Medio* 
día, con el de Matías Moreno Gómez, 
y por Poniente, coa el de Ana Fabios 
Rojos y Juan Coleto Redondo.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se hace público para donooi- 
miento de todos.

Córdoba 13 de Septiembre de 1889.
El Oaberuador, 

Josi de Heredia.

Circular núm. S,3d6.
Habiendo desaparecido del cortijo 

de Arana, término de Cabra, y propie
dad del señor Maques de Palomares, 
un cerdo, bermejo, de cuatro arrobas, y 
una cochina de igual pelo y peso, am
bos sin señas, encargo á los señores Al
caldes de Ia provincia, Ouardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de citados anima
les, y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no justiúca- 
sen el acto su legitima procedencia.

Córdoba 13 de Septiembre de 1889,
Bl Qobsrimdor, 

José de Heredia,

Circular núm. 3.347.
Habiendo desaparecido de la casería 

denominada Valdecañas, de la propie
dad del vecino de Puente Genil Don 
Francisco del Castillo y Parejo, un mu
lo, romo, pardo, rayado, con siete años 
y más de siete cuartas, sin hierro, en
cargo á los señorea Alcaldes de la pro
vincia, Guardia civil, y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca dal citado animal, y caso de ser 
habido lo podrán á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifioasen en el acto su le
gitima procedencia.

Córdoba 13 de Septiembre de 1889.
El Gobernador 

José de Heredia,

SECCIÓN DE FOME NTO

INSTBOOOIÓN PÚBLICA

Núm. 2.336.

Por el Real decreto de 16 de Julio 
próximo anterior, los Ayuntamientos 
tienen la obligación de ingresar di
rectamente en la Caja especial de pri
mera enseñanza el importe de cada tri
mestre, á partir desde el 1,® en que nos 
encontramos del ejercicio de 1889 á 90, 
y para ello la Junta de Instrucción pú
blica de esta provincia me remite la re
lación de las cantidades que deben in
gresar en este primer trimestre que 
concluye en 30 del actual mes de Sep
tiembre.

A continuación se publica dicha re
lación, y espero que los Sres. Alcaldes 
den preferencia á este servicio, á fin de 
que no se aglomeren atrasos y la ad
ministración municipal marche con 
desembarazo en este ramo,

Córdoba 13 de Septiembre de 1889.

José de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

INTERVENCIÓN

Relación de las cantidades que directa^ 
mente, y según lo dispuesto en el Seal 
decreto de IS de Julio Último, han de 
ingresar en la Caja especial de primera 
enseñanza los pueblos de esta provincia 
que A coníinuadón se expresan, para 
satisfacer sus obligaciones de Instruc- 
dén primaries, respectivas al primer Iri’ 
mestre del corriefite año económico de 
Iijb9 á 1890.

PCEBLOÏ.

Cantidad 
que ha 

de mgre^'ar.

Ftas. Cénts.

Adamuz............................
Aguilar...........................  
Alcaracejos.....................  
Almedinilla........... ... . . .  
Almodóvar......................  
A ñora...............................  
Baena...............................  
Belalcázar........................ 
Belmez.............................  
Benamejí........ .................  
Blázquez..... .................... 
Bujalance........................ 
Cabra...............................  
Cañete.............................. 
Carou buey........................ 
Carlota (La).....................  
Carpio.............................. 
Castro.............................. 
Conquista........................ 
Córdoba...........................  
Doña Mencia...................  
Dos Torres......................  
Encinas Reales................ 
Espejo.............................. 
Espiel.............................. 
Fernán Núñez.................  
Fuente la Lancha..........  
Fuente Obejuna.............. 
Fuente Palmera..............  
Fuente Tójar...................  
Granjuela.......................  
Guadalcázar...................  
Guijo...............................  
Hinojosa.......................... 
Hornachuelos..................  
Iznájar.............................. 
Lucena....... . ...................  
Laque.......... . .................  
Monta bán.......................  
Montemayor.................... 
Montilla...........................  
Montoro...........................  
Monturque...................... 
Nueva Carteya................ 
Obejo...............................  
Palenciana...................... 
Palma del Río.................  
Pedro Abad.....................  
Pedroche................. .
Posadaj...........................  
Pozoblanco.....................  
Priego.............................. 
Puente Genil.................. 
Rambla (La).................... 
Rute.................................  
San Sebastián..................  
San! adía.....................
Santa Eufemia................ 
Torrecampo.....................  
Valenzuela.....................  
Valsequillo...................... 
Victoria (La)...................  
Villa del Río.................... 
Villafranca...................... 
Villaharta........................ 
Villanueva de Córdoba.. 
Villanueva del Duque... 
Villanueva del Rey........
Villaralto.........................  
Villaviciosa.....................  
Viao.................................. 
Zuheros...........................

1.429,16
6.275,00

661,87
1.436,23

700,00
789.06

5.663,07 
2 266,66 
3,973,79 
2.330,62

618,75
3.190,84
6.106,71

866,26
1.985.00
1,770.70
1,604,16
3,194,62

466,72 
16.723,44
1.762,60
1.193,76

984,37
1.403.70

963,43
1.156,26

109.37
4.741,26
1.271,66

618,76
494,79
468,76
468,75

2.376.00
1.427,60
1.722,76 
7.046,87 
1.700,00 
1.070,12 
1.487,50 
6.601,47 
5.6.30,22

692,60
698 76
607,68
618,76

2072,60
931,26
843,75

1.352,08
4.038,43 
6.993,76 
6.607,49 
2.687,50 
3.426,87

662.00
1.696,25

682.60
1.023,43

834.37
668,75
618,76

1,837.60
1.618,76

628,76 
2,630,72

861,87 
1.048,43

645,31
1.741,25 
1.776,00

801,87

8 «

Córdoba 11 de Septiembre de 1839. 
—El Secretario Interventor, Nicolás 
Dalmau. — V.“ B.“ — El Gobernador 
Presidente, Heredia.

Diputación provincial da Córdoba.

Circular núm. 3.359.
Según tiene acordado la Comisión 

provincial de mi Vicepresidencia en 
sesión del día 10 del corriente, se abre 
un conourso con el fin de oír proposi
ciones á los artículos comestiblesy pa
ra otros usos que han quedado sin ad
judicar en laa tres subastas celebradas, 
y que son las siguientes: pan, fideos, 
patatas, azucar, bizcochos, leche de bu
rras, ídem de cabra.s, gallinas, judías 
secas, bacalao, aceitunas, almidón, ce
ra, picón, petróleo, sal común, cebollas, 
ajos, pimiento molido, huevos, almen
dras, café, th ó, jabón, pez rubia, sosa 
cáustica, cebadas, paja de cebada, na
ranjas, granadas, aceites para jabón, 
paja de trigo, afrecho, carbón mín eral, 
menudos, carne y tocino.

Dicho acto tendrá lugar el día 23 
del corriente, à las nueve do la mañana, 
ante la Comisión provincial, en el des
pacho de la Vicepresidencia da la mis
ma, y en su palacio, calle Carretera^; nú
mero 7.

Eu dicho concurso serán admitidas 
pujas á la Haca á cada uno de los ar
tículos referidos,haciéndolas separada
mente para cada uno de loe Estableci
mientos; entendiénJose que los sumi- 
ministros de los artlonlos que se rema
ten en el concurso, se abonarán á los 
abastecedores por mensualidades ven
cidas.

Los tipos que han de servir de base 
para el acto son los mismos que obran 
en el expediente que rigió para las tres 
subastas celebradas, á excepción de la 
carne de vaca y tocino que, con motivo 
de existir una proposición á los precios 
de 1,28 pesetas el kilógramo de carne y 
1,74 pesetas el de tocino, se modifican 
aquellos, sirviendo de base para los 
mismos los tipos de la citada propo 
sición.

Lo que se hace público por medio de 
Cite anuncio á los efectos indicados.

Córdoba 11 de Septiembre de 1889. 
—El Vice presida nte, Manuel Matilla.

Administración de Contribuciones 
de Córdoba.

Núm. 2.334.

La Dirección general, con fecha 6 del 
corriente, comunica á esta Administra
ción lo siguiente:

“Esta Dirección general ha dispues
to que en las targetas postales y de 
unión postal que cu lo sucesivo elabore 
la Fábrica Nacional del Timbre, se es
tampe el nuevo sello con el busto de 
Sa Magestad el Rey D. Alfonso XHI 
(que Dios guarde.), y que hasta tanto 
que se extingan las existencias que de 
las targetas actuales resulten en dicha 
Fábrica, ei todas las Depositarías, Ad
ministraciones subalternas de Hacien
da, expendedurías y en poder de los 
particulares, continúen en circulación 
unas y otras, indistintamente, con el 
antiguo y nuevo timbre, si bien cui

dará V. S. de que á dichas expendedu
rías no se les surta de las nuevas tar
getas mientras haya existencias de 
las anteriores eu la close que compren
dan los pedidos, y de que los expende
dores observen igual procedimiento 
por lo que respeta á la venta de unas y 
otros targetas. „

Lo que se hace saber al público por 
medio del Bolhtin Oficial de esto pro
vincia.

Córdoba 10 de Septiembre de 1839. 
—El Administrador de Contribucio
nes, Rafael Pueyo.

''^yontaSStos

La Rambla.

Núm. 2352.

D. Juan Rafael Prieto Galán, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión ordinario de 
18 del actual, teniendo en cuenta el re
sultado ofrecido por el censo de pobla
ción formalizado en 3J de Diciembre 
de 1887, declarado oficial por Real de
creto de 27 de Junio último, y el que 
aparece del padrón efectuado última
mente á virtud de la ley de 2 de Mayo, 
también último, en cuyos documentos 
constan más de 6.001 residentes y me
nos de 7.000 en este distrito municipal, 
y que á tenor de lo preceptuado en la 
vigente ley Munio ipal, y según la esca
la de su artículo 36, corresponden H 
Regidores á su Ayuntamiento, en vez 
de los 13 qua lo constituyen, y dividír
se el término municipal en tres dis
tritos y cuatro Colegios electorales, por 
unanimidad acordó; Declarar caduca
da mediante el aumento de población 
que resulta de expuestos documentos, 
la demarcación de distritos y Colegios 
electorales en que estaba dividido este 
término municipal, y de conformidad 
con las disposiciones vigentes, proce
der à efectuaría, estableciendo tres dis
tritos y cuatro Colegios; determinar el 
número de Concejales que se han de 
elegir por cada uno de ellos, y hacer I» 
designación nominal de loa mismos, en 
la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO
Consta de 1,492 habitantes de los 

6.156 que ofrece el padrón formado en 
virtud de la ley de 2 da Mayo últimOi 
y en él se establece un Colegio electo
ral en esta forma:

COLEGIO 1,®—CASAS OONSISTOBIALES

Comprende las calles: Iglesia, Aba
des, Angel, Castillo, Valenzuela, Melo" 
ñero, Guevara, Barrios, Consolación, 
Montilla, Convento, Trinidad, Rabada
nes. Pemangómez, Pedro Crespo, Es
trella y Empedrada,

SEGUNDO DISTRITO
Consta de un Colegio y 1.916 habi

tantes.
COLEGIO 2.’—PÓSITO

Comprende las calles: Cazorla, Rom* 
perribetes, Carretero, Gonzalo Martín, 
Aguilar, Prieto, Cruces, Espíritu ^®æ 
to, Monja, Murcia y Lacena.

TERCER DISTRITO
Consta de 2.749 habitantes y d®* 

Colegios, en esta forma;
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OOLEGIO 3.°—miilEUA ESCUELA DK NlSoa

Contiene 1.434 habitantes y com
prende las calles Olivar, Marcos Gonzá
lez, Aljaro, Rejanas, Puerta, BarrioUa- 
no, Labradores, Mesones, Pedro Ruiz 
Santaella y Miraflores.

OOLEOIO 4.”—HOSPITAL Ó ESOUKIA 

DK NIÑAS

Contiene 1.266 habitantes, y com
prende las calles Cívicos, Concepción, 
Montiel, Cuadra, Palo, Nueva, An
cha, Plaza, Silera, Bachiller, Cadenas 
y partido rural.

Los 14 Concejales de que debe cons
tar este Ayuntamiento en lo sucesivo 
ban de elegirse por los expresados cua
tro Colegios, en esta forma: Colegio 
primero, cuatro; Colegio segundo, cua
tro; Colegio tercero, tres, y Colegio 
cuarto, otros tres.

Y dependiendo los Concejales que 
Constituyen el actual Ayuntamiento de 
elecciones efectuadas en los tres Cole
gios en que estaba dividido el término 
municipal, ee hace la designación no
minal de los mismos y aplicación de 
olios en los cuatro Colegios que por el 
presente se establecen, á fin de que por 
•’Iloa, y con sujeción al número fijado, 
se efectúe la próxima renovsción y las 
sucesivas que se ocurran, á los efectos 
de la vigente ley Municipal,

COLSaiO PEIUESO

D. Angel Blanco Cabello, elegido 
en 1886,

Juan Escribano Gutiérrez.
Juan Manuel de Paz Estrada. 
Alfonso Alcaide Baena, elegidos 

en 1887.
COLEGIO SEGUNDO

D. Rafael Osuna Beltrán.
José Rosal Moreno, elegidos 

en 1886.
Joaquín Lucena Jiménez, elegi

do en 1887.
A este Colegio corresponde elegir el 

Concejal que por categoría aumenta la 
Corporación.

COLEGIO TEECEBO

D, José Sánchez Puerta Paz.
Aurelio Ortíz Grande, vacante por 

renuncia, elegidos en 1886.
Juan Rafael Prieto Galán, elegido 

en 1887.
COLEGIO OUABTO

IJ. Tomás Rosal Moreno.
Pedro Cubero y Cubero, vacante 

por defunción, elegidos en 1886.
Antonio María Gómez Prieto.
Francisco Paula Escribano, en 

sustitución de vacante por de
función, elegidos en 1887.

Y habiéndose últimamente acordado 
por indicada Corporación, que el men- 
oionado acuerdo prra loa efectos de la 
Íoy se haga público per edictos, en su 
ejecución lo efectúo por el presente; 
advirtiendo que dentro del término 
’d® un mes siguiente á la fecha en que 
aparezca inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, por los vecinos y 
domiciliados en este término munici
pal pueden deduoirse sobre repetido 
acuerdo las reclamaciones de que se 
o^ean asistidos.

Dado en La Rambla á23 da Agosto 
de 1889.-Juan Rafael Prieto.-Por 
ttlandodo de dicho señor, Juan B. Soto.

La Victoria.
Núm. 2.353.

D, Fernando dél Fino Delgado^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber. Que verificado el repar

timiento gremial forzoso del grupo de 
líquidos y recargos autorizados, por loa 
individuos del gremio para el año eco
nómico corriente, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayur- 
tamiento, por término de ocho días, á 
fin de que los en él comprendidos pue
dan presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas.

La Victoria 8 de Septiembre de 1889. 
— Fernando del PÍno. — Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 2,350.

D. Francisco Fernández Vior y Días, 
Jues de instruccién del distrito de ta 
Derecha de esta ditdad y su partido.
En virtud del presente, cito, llamo y 

emplazo por término de diez días, des
de su inserción en la Gaceta de Madrid, 
al que parece se llama José María Mar
tínez Robles, (a) Chato, que según noti
cias es natural de Aracena, da la pro
vincia de Huelva, el cual se encontra
ba en esta ciudad el día 26 de Mayo úl
timo, hospedándose en la posada de las 
Yerbas, en donde sustrajo un reloj, ca
dena y cinco pesetas á Andrés Ayllón 
y Ayllón, que también se encontraba 
en dicha posada, para que se presente 
en este Juzgado dentro de dicho tér
mino á prestar declaración en el su
mario que por referido hecho se instru
ye y practicar otras diligencias tam
bién acordadas.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res y de Ia policía judicial, procedan à 
la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad de dicho proce
sado José María Martínez Robles 
(») Chato-, pues en así haca río, adminis
trarán justicia y yo me obligo á lo pro
pio cuando los suyos vea en recíproca 
correspondencia.

Dado en Córdoba á 11 de Septiem
bre de 1889, — Francisco Fernández 
Vior.—El Actuario, Manuel Guillén.

Izquierda de Córdoba.

BEQUISITOBU

Núm. 2.349.

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, dues municipal 6 interino de ins- 
traucción dél distrito de la Isguierda 
de esta capital, por ausencia dél propie
tario.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Pedro Cabello Arcas, conocido 
por Mundo, de 35 años de edad, solte
ro, zapatero, natural de Lucena y ve
cino de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Ma

drid, se presente en la cárcel de esta 
ciudad para cumplir la condena que se 
le ha impuesto en el sumario seguido 
contra el mismo y otro por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, (que 
Dios guarde), y por su menor edad en 
el de S- M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero á todas las au
toridades civiles, militares, gubernati
vas, administrativas y agentes de la po
licía judicial, y en el mto les ruego y 
encargo procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este 
Juzgado, en la lárcel de esta ciudad, 
con Ias seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 10 de Septiem
bre de 1889.—Manuel S. Belmonte.— 
El Secretario, Teodomiro Fernández,

Hinojosa del Duque,
Núm. 2.357.

D. Luis Vallejo y Ruis, Jues de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda pen
den autos ejecutivos á instancia del 
Procurador Don Antonio Murillo y 
Rubio, en nombre y con poder bastan
te de los señores Fernández y Compa
ñía del comercio de Sevilla, contra 
Don Emiliano Sánchez Amaya, vecino 
de Villaralto, por cobro de pesetas, en 
cuyos autos he mandado poi providen
cia de hoy ee saquen á pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes 
muebles y efectos que aparecen em
bargados al ejecutado, que son los que 
con sus precios á continuación se ex
presan.

FU Ota,

Primeramente una mesa de 
estufa, redonda, en  10,00

Un sofá de tres asientos, en 17,60
Una mesa de pié de agu

ja, en  7,60
Cinco botes cristal, boca 

ancha, con dulces cómicos, en 6,00
Un mostrador de madera, 

de nueve varas de largo por 
media de ancho, con veinti
cuatro cajones, en  100,00

Seis cajas con varios botes 
china y coraza, en  1,76

Media arroba acero en ba
rritas, en  3,00

Veinticinoo docenas de ca
jas de fó-sforos, en  6,26

Tres cuartos de reama pa
pel de barba, en  6,00 

Una arroba de bacalao, en 9,00
Medía arroba de azúcar co

mún, en  6,60 
Melia arroba de arroz, en 2,60
Media docena sogas de es

parto, en  1,00
Media arroba jabón chi

na, en  2,76
Media ai roba de tramilla, ea 9,60
Media libra algodón crudo 

en madejas, en  0,50
Dos escobas de palma, nue

vas, en  0,26
Una partidera de hierro, en 3,60
Una báscula pequeña, con 

sus pesos de cuatro libras 
abajo, en  12,60

Fías. Ots,

Cinco docenas cartuchos 
papel de estraza, cabida de un 
cuarto de arroba, en..............  1,00

Tres libras estambre ne
gro, en    4,80

Ocho botes de bálsamo de 
Llusa, en 6)00

Un sombrero negro, clase 
basta, en    1,26

Dos arrobas olabos para 
puertas, ea  8,60

Tres barajas de naipes, en 0,60
Una docena cajas de be 

tún, an..    0,60
Seis cajas corohe^es peque

ños, en  1,00
Una arroba almidón en ca

jas, de octava y cuarto de li
bra, en  8,(M)

Un peso pequeño, de aza
frán, en  1,26

Quince arrobas de pa
pas, eu  7,60

Tres fanegas de sal co
mún, en    6,00

Cinco cadenas de hierro pa
ra caballos, en  3,76

Tres jáquimas asnales, en. . 1.88
Cinco quinqués de lata, en 6,00
Una cuba de madera, de ca

bida de quince arrobas, en, , 20,00
Dos toneles de madera, de 

dos arrobas cada uno, en. . , 8,60
Una estantería de madera, 

de nueve varas de largo por 
dos y media de ancho, con su 
cajón en cada casillero, en. . 260,00

Cuarenta varas de aracela, 
en tres pedazos, en.................. 6,00

Diez pares de alpargatas de 
gamuza, en    26,00

Cincuenta pares algargatas 
de yute, en  25,00

Treinta y ocho id. íd. de ca
ñamazo, en  28;60

Veintisiete id. íd. de ya
te, en   13,80

Cuarenta varas de busque
ta, en ...... .............................12,60

Tres docena.! pañuelos de 
yerba, para bolsillo, azules y 
encarnados, en........................ 7,28

Medía pieza tela granillo de 
oro, en........... .. ........................ 7,40 

Díez fanegas de sal, en. . 20,00
Un espejo de medio cuer

po, marco negro, en. ...... 2,00
Cuatro sillas butacas, com

pañeras del sofá, en '. 16,00
Diez y siete sombreros de 

| veludillo, en............................ 25,60 
j Ocho sombreros de fel- 

pa, en................................... 24,00
Diez y nueve sOnibréroB Sa

jonia, de hombre, en  47,60
Catorce ídem de niño, de 

igual clase, en....-   24,50
Y finalmente, una cuba de 

madera de ocho arrobas de 
' cabida, en............................... 10,00

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
simulhá ne amente en este Juzgado ÿ 
en el municipal de Villaralto ol sába- 

, do veintiuno del corriente, á las once 
. de su mañana; advirtiéndose á los lioi- 
' tadores que han de consignar previa- 
' mente en la mesa del Juzgado ó en la 
1 subalterna de este partido el diez por 

ciento prevenido, y que no se admití-
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rán pORturas que no cubran las dos 
terceras partes de los valoreB consig
nados.

Dado en Hinojosa del Duque à sie
te de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve,—Luis Vallejo Ruiz. 
— Por mandado de S. 3., Juan Dego
llado.

Núm. 2.342.

D, Luí» VaUejo y Ruíi, Juee de instruc
ción de esta villa ÿ su partido.

Hago saber: Que en el expediente de 
ejeonción de sentencia recaída en cau
sa contra Pedro Rodríguez López, ve
cino de Belalcázar, por hurto, ae saca á 
pública subasta, sin sujección á tipo, 
por término de veinte días, la finca si
guiente:

Una casa, en la calle de Medinas de 
la villa de Belalcázar, marcada con el 
número 64; que linda: por la derecha, 
entrando, con otra de Román Rodrí
guez; por la izquierda, con la de Félix

Garcia Romero, y por la espalda, coa 
cerca de Gabriel Delgado; estando for
mada sobre una superficie de siete va
ras de tachada y veinticinco de fon
do, sin que aparezca gravada con carga 
alguna; habiendo sido apreciada para 
venta en 500 pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá logar 
simaltáneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Belalcázar á las once 
de la mañana del 9 de Octubre pró
ximo; advirtiéndose que no existen ti
tulen de propiedad; que para tomar 
parte en la subasta se ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Sucursal de Ia Caja de Depósitos 
de esta provincia, el 10 por 100 de la 
cantidad del aprecio; que ae admitirán 
cuantas posturas se hagan sin suje
ción á tipo, y que podrá hacerse el re
mate para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á7 de 
Septiembre du 1889.—Luis Vallejo 
Ruiz.—Por mandado de S. S., Francis
co Carrasco.

utrera.
KDicro

Núm. 2.31a

0. Juan Gordillo y Villalón, Jue^ de ins- 
trnedón de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Moreno Quesada, ve- 
oino de Burguillos, y Juan Medrano 
Cortés, natural de Antequera, vecino 
de Córdoba, domiciliado en la calle 
Alhóndiga, núm. 67, 4°, soltero, desbra
vador, de veinte y seis años de edad, 
ignorándose las demás oirounatanoias 
de ambos, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el de 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia, la de Badajoz, Málaga y 
Córdoba, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, situado en la 
calle Reina, núm. 24, á prestar deola- 
ración en el sumario que instruyo por 
hurto de caballerías de la propiedad 
de D. Juan de loa Ríos; aperoibidoa,

que de no verifioarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Aal propio tiempo ruego y encargo 
á lo Sres. Jueces do intruoción y demás 
autoridades y policía del orden judi
cial, practiquen diligencias en averi
guación del paradero de dichos indivi
duos, y conseguido lo pongan en mi 
conocimiento.

Dado en Utretra á9 de Septiembre 
de 1889.—El Actuario, José de Siles.

Fábrica militar de harina» de Córdoba-

ANUNCIO
Núm, 2.360.

Se convoca por el presente á concur
so de postores para la adquisición de 
trigo con destino á este establecí 
miento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica 
el día 20 del actual, á las diez de la ma
ñana, y los proponsates acompañarán 
á su proposición Ia correspondiente 
muestra,

Córdoba 11 de Septiembre de 1839. 
—El Administrador, Eduardo Robles. 
— 7.* B,"—El Comíssrio de Querr*^ 
Interventor, Pablo de la Rosa.

P r O viixo ia. d.o Górd.o'ba.
Núm. 2.338.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL .

PUEBLOS

GáBBZA DK Pili TIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trlffo,

Hoctólitro.

Cebada.

Hset4Utro.

Oentono^

Hoctólitro.

MaJxe

HecUUiro.

Garb an JOS.

Kilogramo.

Arroz,

Kilogramo.

Aceito.

Litro»

Vino.

Litro

¡Aguardiente

Litro.

Carnero.

KUogtamn.

Vaca»

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo»

De trigo»

Kilogramo.

Da cebada

KUopraniO

niu. a. Pioí. Ct. fíat, Ci. rtet. a.
J

Hole Gr. Ptai. Ct. Pï(i<. Ct. . nut. Ct, n«i. a. not.<^. Fiat. Cl. fíat. a. fíat. a. fíat Ct-

Córdoba.................... 17,66 8,71 n 17,12 0,52 0,57 0,85 1,00 1,50 1,04 1,40 1,76 ft 0,04

Aguilar...................... 20,60 9,23 » ft 0,61 0,30 0,66 0,62 1,10 0,82 1,20 2,00 0,06 0,06

Baena.......................... 17,25 9,22 ft 0,21 ft 0.60 0,24 0,78 0,99 1,21 2,00 0,02 0,02

Bujalance.................... 17,11 9,00 » ft 0,22 ft 0,68 ft ft 1,00 1,20 1,60 0,02 0,02

Cabra. .. . ............... 20,27 10,36 n ft . 0,62 ft 0,69 0,18 0,66 0,90 1,10 1,76 0,06 0,03

Castro.......................... 17,12 8,11 ft J^ 0,23 ft 0,62 0,37 0,77 0,90 ft 2,00 0,02 0,09

Fuente Obejuna. ... 16,00 10,00 ft ft 0,66 0,90 0,80 0,70 0,85 ft ft 2,00 0,05 0,05 1

Hinojosa..................... 19,60 7,00 ft ft 0.38 ft 0,90 0,32 2,60 0,80 ft 2,00 0,02 0,02

'Lucena........................ 20,96 8,80 If 13,66 0,35 0,62 0,66 0,30 0,89 1.12 1,20 2,00 0,04 0,04

Montilla....................... 17,65 8,56 n ft 0,42 0,64 0.60 0,21 0,60 0,68 0,94 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 18,46 9,68 n ft 0,86 0,62 0,63 0,89 1,24 0,88 1,12 2,20 0,02 0,02

Posadas....................... 17,12 8,77 ft 13,61 0,26 0,41 0,62 0,31 0,93 ft ft 2,17 0,02 0,02
lipozoblauoo

18.02 8,11 9,46 ft 0,39 ft 0,60 0,36 1,06 1,01 ft 2,02 0,07 0,04

Priego.......................... 18.01 10,81 ft , * i 0,26 0,60 0,68 0,30 0,60 0,60 1,12 1,26 0,05 n

La Rambla.................. 19,13 8,11 ft ft 0,30 0,64 0,62 0,39 0,88 0,98 1,10 1,62 0,02 ft

Rute............................. 21,17 10,81 ft ft. 1 0,27 0,61 0,66 ft 0,78 ft ft 1,09 0,12 0.08

— — — — ——— . ------------------- »

Totales., . . 295,60 145,27 9,46 44,13 0,93 5,61
10,57 1

6,08 15,12 11,72 12,19 29,26 0,60 0,47 \

PSKCIO UEDIO GKNBBAL
0,66 0,66 i 0,43 1 0,90 1,22 1,63 0,!K 0,03BN LA PEOVINOIA . 18,48 9,08 9,46 14,73 1 C.37 1,01

-----------.

TiUQo; Precio máximo en Ruta, 11,74 pesetas fanega y 21,17 heotólítro.—Idem mínimo, en Puente Obejuna 8,88 pesetas fanega y 16,00 hoctólitro.
CgHAni- Precio máximo, en Priego, A'^9 pesetas fanega y 10,81 heotólítro.—Idem mínimo, en Hinojosa 3,88 pesetas ianega y 7,00 hectolitro.
Córdoba 11 de Septiembre de 1839. "■^•” D.®—El Gobernador, José de Heredia.—S'A Jüíq de la Sección de Fomento, P. 0., Carlos Barroso, •
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